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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE  

MONEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 30 de abril de 1945 de acuerdo

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

F ra n co s  . .........................
L ib ra s  ...............................
D ó lares  .............................
L i r a s  .................................
F ra n co s  suizos ............
k e i c h s m a ik  .............
B e lg a s  ................................
F lor ines  ............................
E scudos  ............................
Fosos,  moneda lega l . . .
C oron as  suecas ............
C o ron as  noruegas  .......
C o r o n a s  d a n e sa s  . . . . . .

12 ,50
44,00
i o >95

253.00

43*50 
2,60 
2,62

22 1 ,35

1

12,8o 
45*00 
i 1,22

259G 5

¿14,óo
2,66
2,68

226,90

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 
DE FARMACIA M IL ITA R

Embajadores, 95.—Madrid

A n u n c io  de subasta

E l '  E x c m o .  Sr .  M in istro  del E j é r 
cito (Dirección Genera l  de Servicios) 
h a  dis j juosto  se celebre una s u b a sta  
p a r a  la adqu is ic ión  de :

200.000 m etros de g a s a  C am b ric .
20.000 carre tes  de e sp a ra d ra p o  de- 

i x  0,025 metros.
15.000 c a rre te s  de e sp a ra d ra p o  de 

5 x  0 , 10  metros, según se detalla  en 
los pliegos de condiciones puestos de 
m a n if ie s to  en el tablón de anuncios  
del E sta b lec im ien to .

D i c h a ’ s u b a s t a  se veri f icará  on el 
S a ló n  de A cto s  del m ism o ,  E m b a ja d o 
re s ,  núm  95, el día 23 de m a y o  pró
x im o ,  a  la s  diez de la m a ñ a n a ,  ante  
el  T r ib u n a l  re g la m e n ta r io .  D u ra n te  
m e d ia  hora ,  el  T r ib u n a l  a d m it i rá  lo* 
p l ie g o s  que se presenten .

D ich os  p l iegos  serán pre se n ta d o s  en 
sob re  c errad o ,  c u y a  ap e rtu ra  s e  v e r i 
ficará  u na  vez t ran scu rr id a  la m ed ia  
hora .  E l  T r ib u n a l  podrá ex ig ir  todas 
la s  g a r a n t ía s  q u e  es t im e  p rec isas  pa_ 
r a  a c re d ita r  la person alidad  de los 
o ferentos .  U n a  vez a b ier tas  las o fe r 
ta s  se h a rá  la ad jud icac ión  provis io 
nal a  la proposic ión que, a ju s tá n d o 
se a la s  condiciones m a r c a d a s  en los 
pl iegos, resulte m ás  económica. C a 
so de sor dós o m ás  proposic iones  
ig u a le s ,  so in v itará  por el Pres id ente

a una licitación por p u ja s  a la l la 
na durante quince m inutos ,  y si ter
minado el plazo sub sist iese  ig ua ldad ,  
se decidirá  por sorteo.

E l  T r ib u n a l  se re se rv a rá  e l .  dere
cho de a m p lia r  la o ferta ,  si con vi
niese  al serv icio ,  en las condiciones 
que señala  el artículo  36 dol R e g l a 
m ento  de C o n tra tac ión ,  y prev ia  au 
torización de la Su per ior idad .

L o s  p liegos de condiciones se pu
blican a continuación de este  an un
cio y e s tán  exp u e cto s  desde e s ta  fe 
cha en el tablón de anuncios  de e s 
te centro todos los días  laborables ,  
de nueve 9 trece ho ra s .

L a  su b a sta  se oelobrará con a r r e 
glo  a los preceptos del R e g la m e n to  
pro v is io n a l .de  C o ntra tac ión  A d m in is 
tra t iv a  de 10 de m arzo  de 1931 y 
disposic iones  c o m p le m e n ta r ia s :

E l  im porte  dol anuncio  será  s a t i s 
fecho a p rorrateo  entre  los ad jud i
catar ios .

 M odelo  de proposic ión

Don (nom bre y apell idos) do
miciliado en calle . . .,  núm. ..., con 
cédula personal v ig en te  de la c lase ... 
ta rifa  ...* (o docum ento quo se pre
sente, o p a sa p o r te  de e x t ra n je r í a ) ,  
en nom bre ... (propio  o com o a p o 
derado le g a l  de) ... h ace  presento :  

i . °  Q ue  e^tá enterado  del an un ,  
ció i n sor t o en el 13 () D E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  ((Diario Ofi
cial del M in isterio del E jérc ito» y de 
los pl iegos de condiciones que  han 
de reg ir  en la sub a sta  pa ra  la ad 
quisic ión de ... y en su v ir tud  se 
com prom e to  y ob liga ,  con sujeción 
a las  c lá u su la s  de los c itado s  pl iegos ,  
a su m á s  e x a c to  cum plim iento.

2.0 Q ue ofrece  ... (en nú m e ro  y 
letra) . . .a l  precio de ... (on núm ero  
y  letra)  ... pese ta s  cada  ...

3 .0 Que al pl iego se une el r e s 
g u ard o  o. carta  de p a go  im porte  de .. . 
(on letra) ... pesetas  ... (según la  
cu a n t ía  de la  o fe r ta ) ,  que ju st i f ica  
el depósito  hecho con arreg lo  ni pl ie
go de condiciones lega les .

4.0 (D eta l le  de los docum entos  
que se unen al p l iego) .

5.0 Si cuenta  con 'p r im e ra s  m a 
ter ias  o le es  preciso  rec ib ir las  (en 
o s le  últ imo caso ,  indicar  en docu
m ento ap arte  c an t id ades  y c la se s  
n e c e s a r ia s ) .

6.-° O b se rv a c io n e s  qu e  c on sid ere  
oportuno hacer  el -propon-ente.

.■Fecha y rúb r ica  del lioitudor o per
sona qu e  lega lm en te  lo represente.

N O T A S . - - L a  o fer ta  se e xtend erá  
en papel sellado de la c lase sexta ,  o 
roin legrad o  con la póliza e q u iv a 
lente.

S e  advierte  a los .  señores .propo
nentes que no se p a sa rá  a e x a m in a r  
las o le r ía s  que no se a justón  e s tr ic 
tam ente  al proseóte  modelo, o que 
no acom pañ en com pleta  la docum en
tación e x ig id a  en o\ pl iego de c o n 
diciones lega les .  (V er  condiciones 
p r im era ,  segunda ,  tercera y c u a rta  
del pliego.)

M adrid ,  2£ de abril de 1945. — E l  
Coronol D irector ,  L u is  Benito .

P l iego de condic iones técnicas a que  
ha de ajustarse  la adquis ic ión ,  p or  
subasta, de g a sa  cam bric  y espa
radrapo para las atenciones del  ser • 
vic io  por un  im porte  total, precio  
l imite ,  772.500 pesetas.  (Acuerdo  de  
J u n t a  E c o n ó m ic a ,  n úm .  9.) 
P r im e r a .— L o s  productos que  se 

con trae  e s ta  adquis ic ión, con e x p re 
sión de su cantidad y precio lím ite ,  
son los  s ig u ie n te s :

CAN TIDAD D E T A L L E

PRE CIO  
LI M IT E

Peseta s

TOT AL

Pesetas

200.000
20.000

15.000

M etros de gasa  cam bric ...............
Carretes de esparadrapo d e  un me

tro por 0,025 m e t r o s ......................
Carretes de esparadrapo de cin

co metro* flpor 0 ,10  m e tro s.........

3 ,30  metro. 

0,75 carrete. 

6,50 carrete.

660.000,—

15.000,—

97.500,—

T O T A L  .................... . 772.55<>r-

S e g u n d a .— L a  g a sa  c a m b r i c  se 
a ju s ta r á  .a las s ig u ientes  c a ra c te r í s 
t icas  téc n ic a s :  T e j id o  de a lgodón de 
. l igam ento  ta fetán de 18 a 20 hilos 
en la u rd im b re  y 12 a 15  on la tra-/ 
111a por centím etro  cuadrado ,  fa b r i 
cado con hilo de prim era  calidad . |

bien d e sap restad o  y  d esen g ra sa d o .  
U n  m etro  cua d rado  debe pesar  da 
100 a 1 ro g ra m o s ,  y u na  venda de 
5 cent ím etros  de ancho por 50 de la r 
go, en dirección de la u rd im b re  de
berá resist ir  una r a r g a  f\e nueve k i 
los. Se  entregará en piezas de cien
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metros de largo  por un metro de 
ancho precisam ente,  sin solución de 
continuidad, con mandril  de madera. 
L a s  m edidas anteriores serán sin 
m e rm a  a lgu n a  por ningún concepto .

. T e r c e r a .— L a s  e n tre g a s  se e fe c
tuarán  libre de todo gasto  (harpille
ras,  mandriles, portes,  e tc .) ,  en el in
terior de los A lm a cen es  do e s te  E s 
tablecim iento,  a n te s  del día 15 de 
.diciembre del año en curso.

C u a r t a .— L a s  ofertas  deberán h a 
cerse  por partidas com pletas  de m e
tros 50.000 y las e n tre g a s  en los A l
macenes del Laboratorio deberán ha
cerse ,  igu a lm en te ,  por p artid as c o m 
pletas.  L a  g a s a  de referencia  será de 
producción nacional.

ESPARADRAPO
Q u in t a .— E s te  artículo  responderá 

a  las característ icas  qu .m ico-técnicas 
que al mismo a s ig n a  el cuadern o de 
condiciones aprobado por O rdenes 
circulares de 9 de febrero y  11 de 
junio de 1906 y la F a r m a co p e a  E s 
pañola  vigente.  S e  p re sen ta rá  en el 
cm vase .de  origen con lbs precintos y 
et iqu etas  de la c a s a  productora,  que 
sean g a ra n t ía  de su p ro ceden cia .

S e x ta .— L a  en tre g a  se efectuará  li
bre de todo g a sto  (em balajes,  por
tes, e tc . ) ,  en los A lm a cen es  de este  
E sta b le c im ie n to ,  E m ba jad ore s ,  nú
mero 95, antes del día 15 do d ic iem 
bre del año en curso. El a d ju d ica ta 
rio, a adjudicatarios,  deberán e n tre 
ga r  el total de su adjudicación, como 
m á x im o,  en tres rem esas.

S é p t im a .— L a s  ofertas  deberán h a 
cerse, por lo que se refiere a los c a 
rretes  do un metro por 0,025 metros, 
por la to ta l idad  de la partida  ; para  
los carretes de 5 metros por 0,10 m e 
tros no se adm itirán  o fertas  menores 
de 5.000 carretes.  El e sp a ra d ra p o  de 
re feren c ia  será de producción n a 
cional.

Madrid,  28 Ue abril de 1945.— El 
C oronel D irector ,  L u is  Benito.

Pliego de condiciones legales que' ha 
de regir en la subasta para la ad
quisición de gasa cambric y espa- | 
radrapo, para este Laboratorio y 
Parque, si recae la correspondiente  
aprobación de la Superioridad.  
(Acuerdo de Junta Económ ica, n ú 
mero  9.)

E L  producto que se tra ta  de a d q u i
rir e s  el s i g u i e n t e :

CAN TID AD

P R E C IO

D E T A L L E  LIMITE
Pesetas

Pesetas T O T A L

200.000 - 
20.000

JS-ogo

Metros de gasa cambric .............. 3,30 metro. '
Carretes de esparadrapo de u n  {me

tro por 0,025 metros ... ..............  0,75 carrete.
Carretes de esparadrapo de cin

co metros por 0,10 m etros........  6,50 carrete.

660.000,—  

15.000,—  

97.500,—

T O T A L  ..................... 772.500,—

Primera.-^-Las proposiciones e x 
tenderán en papel sellado de la clase 
sexta, y si fuese en otro, llevarán 
adherida la póliza equivalente, y apál 
recerán sin enmiendas ni raspaduras, 
a menos que se salven con nueva fir
ma, y se ajustarán al modelo publi
cado en los anuncios.

Segunda.— Los autores de las pro
posiciones, o sus representantes, que 
concurran al acto deberán unir a las 
¿nisnias su cédula, o, en su defecto, 
otro documento de identidad, o pa
saporte de extranjería; el último.re
cibo o alta de la Contribución indus
trial aue corresponda satisfacer, se
gún el concepto con que los licita  ̂
dores comparezcan, ▼ caso de estar 
exceptuados de la misma, con arre
glo «  la Ley de Utilidades, se jus
tificará éste extremo»

No será necesario el recibo o alt$ 
de la Contribución industrial cuando 
los proponentes residan en las pro
vincias de Alava o Navarra, y bas
tará que acrediten su condición de 
indiistriales, /según lo dispuesto en 
los preceptos que regulan ej con
cierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio hubiera de 
realizarse en territorio no aforado o 
común, al ser  adjudicado a sujeto 
contribuyente de régimen distinta el 
adjudicatario deberá matricularse con 
arreglo al Reglamento aplicable en 
d  lugar del servicio.

Los apoderados y representantes 
deberán unir también a su proposi- 
clóft «1 po<jer notarial otorgado a su 
favor. En el caso de que algún apo
derado ostentara la representación 
¿* una Casa, deberá presentar una

proposición para  cada uno de sus 
representados con cartas  do p ago de 
lianza independientes. A sim ism o Tini- 
rán a sus proposiciones declaración 
com prensiva  de q u e : P r im ero (c<ste 
ap artad o a fecta  solam ente  a los que 
ofrezcan g a s a  cam b ric ) .  Se e n c u e n 
tran en las condicionas lega les  nece
saria-. [jara acudir a la presente su
basta,  en relación con las n o rm as 
oficiales que rigen la industria  n a 
cional textil en la actualidad. S e 
gundo. (Jue los obre», os 1 .npieados 
en la elaboración de los productos 
estarán som etidos a condic iones no 
inferiores a las establecidas con c a 
rácter gen eral  por la Legis lac ió n  v i 
gente. Y  tercero. Su sumisión ex
presa a los preceptos del D ecreto  
do ó de m arzo de 1929, que estab lece  
determ inados dimites [jara los perío
dos de 'liquidación de salarios y de 
imposición de multas para la g a ra n 
tía de los crédito s\p or jornales.

T am b ié n  unirán  a su proposición 
los l ic itadores el boletín o recibo o 
autorización  qu e  acrediten  el in greso  
de la cuota  ob liga to ria  de los subsi
dios y se gu ro s  sociales del m es an 
terior, y las E m p re sa s  o S oc ied a 
des,  una certificación expedida  por 
su D irector  o G eren te ,  que acredi
ten que ni da Socied ad  ni su G e 
rente, 'o  representantes,  están incur- 
sos en* las in com patibilidades p ara  
contratar,  a que* se refieren los D e 
cretos  de 3 de diciembre de 1923 
(«C. L.» núm . 4^4), 24 de d ic iem 
bre de 1928 («D. O.» núm. 284) y¡ 
O rden de ió  de en oro de 1941 (((Dia
rio Oficial» núm. 24). Igua lm en te  
aco m p a ñ a rá n  el certif icado r e g la 
mentario  de productor nacional (el 
resto de la presente condic ión a fecta  
so lam ente  a ios que ofrezcan  g a s a  

c a m b r ic ) .  C e rt if ica d o  exp edid o por 
la Sección  correspondiente  del (Sin
dicato N acion al  T ex t i l ,  o cop ia  no
taria l del m ism o, en el que conste 
e l  cupo m e n su al  a s ig n a d o  a l  propo
nente, y declaración ju r a d a  en la  que 
indiquen no tener o tra  contratación  
pendiente, y en caso afirm ativo,  c u a n 
tía  de la m is m a  y plazo de'entrega  
correspon dien te ,  al objeto de no so
brep a sa r  del c u p o  que les pertenezca, 
de acuerdo con la O rden  de la Pre
sidencia  del Gobierno de 10 de octu
bre de 1942 ( B O L E T I N  OFICIAL  
D E L  E S T A D O  núm. 289).

Tercera.— No serán* admitidas las 
proposiciones -que no reúnan los re
quisitos exigidos en lo s. pliegos de 
condiciones. Tampoco serán admiti
das las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios; asimismo, 
no se aceptarán ofertas, sino por par
tidas conformes con el detalle que se 
indica en el pliego de pondidonee 
técnicas.
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C uarta.—Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable 
que los licitadores acompañen asi
mismo a sus respectivas ofertas las 
cartas de pago que justifiquen haber 
impuesto en la Caja General de De
pósitos, o en una de sus Sucursales, 
una suma equivalente al tanto por 
ciento que le corresponda, según la  
escala que señala ol Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. ,'n 
de 1941), del importe de su oferta 
calculado sobre el precio límite. La  
citada garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio de 
cotización en Bolsa últimamente pu
blicado, a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal. 
Kste depósito se constituirá hacien
do constar expresamento en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de 
que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya unida, aunque el li
d iador a cuyo» favor estuviese ex
tendido -el talón del depósito pre
sente distintas proposiciones.

Sexta.—No se admitirán para to
mar parte e<n la subasta ni para ga
rantizar el servicio las cartas de 
pago que se refieran a imposiciones 
hechas para afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la termi
nación satisfactoria de los mismos, 
si no se justificase este extremo por 
medio de la correspondiente certifica, 
ción, hadándose, en este caso, la 
transferencia de la garantía para 
responder al nuevo contrato. 

x Séptima.—El precio que se consig
ne en las proposiciones se hará cons, 
tar en letra, (por pesetas y céntimos 
de dicha unidad monetaria, no ad
mitiéndose más fracción ¡que la del 
céntim o,. en 'la  inteligencia que si 
se consignasen más cifras decima
les no serán ' apreciadas, quedando 
a favor del Estado las {fracciones que 
ño lleguen a un céntimo.

O ctava.—La subasta se verificará 
precisamente en (día laborable, en la 
plaza, local, día y hora que se fije 
en los anuncios, constituyéndose el 
Tribunal eñ la forma que se esta
blece en los artículos 32, 33, 34 y 40 
del Reglamento de Contratación Ad
m inistrativa en el Ramo de] Ejér
cito, dándose lectura al principiar ed 
acto al anuncio y pliego j de condi
ciones. ;

Novena.—Terminada la lectura ele 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por lun 
plazo de media hora y advertirá a 
los concurrentes que durante él pue
den pedir fias explicaciones que esti
men necosarias 'sobre las condiciones

de la subasta, en la inteligencia que 
pasado el plazo señalado y abierto el 
primer pliego, no se. dará explica
ción alguna. Durante el expresado 
plazo de media hora los lidiadores 
entregarán al Presidente*, bajo sobre 
cerrado, sus proposiciones y docu
mentación exigida, y en el anverso 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
((Proposición para optar a la subasta 
•de gasa cambric y esparadrapo».

Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará, eri alta voz, qtue falta sólo 
este tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado. 
Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará* 
lectura por el Secretario, en alta voz, 
a la proposición en él contenida, y  
sucesivamente se abrirán y leerárN, 
los demás pliegos por el orden de 
numeración que se haya dado, al 
presentarlo.

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones pre
sentadas se formará por el ‘Secreta
rio del Tribunal de Subasta un es
tado comparativo de las mismas, que 
firmarán dicho Secretario y el In
terventor, estampando el Presidente 
el visto bueno. Si de esto estado re
sultasen dos o más proposiciones 
iguales y fucean las -más ventajosas, 
deberá prevenir .el anuncio que' el 
Presidente del Tribunal de Subasta 
invitará a una licitación por pujas 
a la llana, durante oh término de * 
quince minutos, a los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 

t sorteo la adjudicación dol Servicio.
Duodécima.—Una vez cerrada la 

licitación, el Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la aproba
ción, la proposición más ventajosa, 

-haciéndose a su favor la adjudicación 
de*l remate, el cual tendrá siempre 
carácter provisional, dándose con ello 
terminado el acto, pro-cediéndose se
guidamente á extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán to
dos los individuos del Tribunal y fir
mará el rematante o sus appderados.

Décimotercera.—Las cartas de pa
go de depósito, correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán, después de terminado el 
acto de la subasta a los interesados, 
los que firmarán el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando ¡éstas unidas al expe
diente de la subasta. Igualmente se 
devolverán ‘ los demás documentos 
quo acompañen a sus proposiciones.

Decimocuarta.—La garantía pro
visional se cederá, quedando su im

porte a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de la proposición que re
sulte más ventajosa deje de suscri
bir el acta de subasta aceptando su 
compromiso.

Decimoquinta.—Al declarar acep- . 
cada una proposición se entiende quo 
en la misma va envuelta la respon
sabilidad del rematante, hasta que 
sea aprobada (por el Ministerio del 
Ejército, sin cuyo requisito no em
pezará a surtir efecto, a menos que 
la urgencia del servicio exija se eje
cute, desde luego.

Décimos ex t a.— Un* vez recaída ía 
adjudicación provisional, si la ur
gencia del servicio exigiese se ejecu
tara, desde luego, el contratista ten
drá obligación de hacerlo así. Si des* 
ppés el contratista favorecido con la 
adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo ten
drá derecho a que se le liquido y| 
abone al. precio ‘de su proposición ¡la 
parte del servicio prestado,* sin de
recho a indemnización alguna. Si la 
subasta fuese anulada, será potesta
tivo para el adjudicatario provisio- > 
nal continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo del • Ejército, la prestación 
del servicio por ol tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Aprobado .el re
mate por quien corresponda, el ad
judicatario tendrá obligación de fcons* 
tituir, a disposición del Presidente 
del Tribunal de Subasta, un | depó
sito definitivo, fcuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala que 
señala el Decreto de 30 de diciembre 
de 1940 («D. O.» múrn. 11  de 1941),, 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta. Esta 
depósito se impondrá dentro del pla
zo máximo de quince días, a partir 
de la fecha en que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y ' servirá 
para garantizar el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar así ex
presamente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósito,, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado eri el artícu
lo noveno.

Décimoctava.—E l contratista ten
drá obligación do formalizar escri
tura pública y de entregar al P resi
dente del Tribunal de Subasta, para 
curso a su destino, el número Ide 
ejemplares reglamentarios que esta
blece el artíbulo número 5^ del Re- 
glamento para la Contratación Ad
m inistrativa en el Ramo del Ejército 
en el térrrTino do un mes, a coníar. 
desde el día en que se le notifique 
la adjudicación definitiva del remate*

En <el mismo acto de otorgamiento 
de la escritura se devolverán sd coc)«
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tratista los resguardos del depósito 
definitivo.

Decim onovena/— E l  contratista 
queda obligado a presentar en la 
Oficina Liquidadora de Derechos 
reales la escritura que se otorgue, 
siendó de su cuenta el abono del 
impuesto que proceda y demás gas
tos que como consecuencia pudieran 
originarse.

\ igésima.—Serán de cuanta del 
adjudicatario todos los gastos que 
ocasionen los anuncios y el otorga
miento de la escritura, en la forma 
y número de ejemplares que deter
mine el artículo ¿¿ del Reglamento 
de Contratación, y acta de subasta, 
exigiéndose al rematante la presen
tación do los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de in
serción do ílos anuncios.

Vigósimopnmera.—También serán 
de cuenta del contratista todos los 
gastos de transportes, acarreos, de
rechos y .-.arbitrios que pudieran te
nor la mercancía, puesto que el pre
cio por que se haga la oferta se 

.entenderá es colocado al pie de los ' 
Almacenes del Establecimiunto.

Vigésimosegunda.—No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de domora, ni a pagar ma
yor precio que el estipulado por la 
creación de nuevos impuestos, por
tazgos, derechos do faro y puerto, 
practicaje, carestía kle los mercados 
o subida de las tarifas de los ferro
carriles, así como tampoco el'Estado 
intentará mermar la retribución con
venida por 'que se supriman o dis
minuyan los citados impuestos o ta
rifas existentes al contratarse el ser. 
vicio.

Vigésimotercera. — El contratista 
queda obligado a satisfacer el im
puesto fdel timbro, el de -pagos del 
Estado, así como los arbitrios pro
vinciales o municipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato y 
sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta. — La entrega de 
los productos contratados se verifi
cará libre de todo gasíto (arpilleras 
del embalaje, de los tardos, mandri
les, por,tes, etc.) en los Almacenes 
de este Centro, Laboratorio y Parque 
Central do Farmacia Militar, Emba
jadores, 95, y la recepción habrá de 
tener lugar antes del *día 15 de di
ciembre del año en curso. Las en
tregas se ajustarán a las normas in
dicadas £n el pliego de condiciones 
técnicas.

Vigésiinoquinta.—El -pago se efec
tuará una voz recibidos los produc
tos a satisfacción del Establecimien
to, y por el mismo, con cargo a los 
créditos. disponibles, por medio de 
libramiento expedido a fiombre del

contratista, debiendo acreditar éste 
que está al corriente de la Contribu, 
ción industrial que le corresponda, y 
que ha satisfecho los gastos e im
puestos de Dorcehos reales, escri. 
tura, etc., que se detallan en el pre
sente pliego de condiciones. .

Vigésiniosoxta.—Si el contratista 
o su representante, dado a cono
cer al Director del Establecimiento, 
se ausentara sin previo aviso de la 
plaza donde se verifique el servicio, 
las órdenes relativas al servicio que 
fuera necesario comunicarle se consi
derarán como si las hubiese recibido, 
y .de no cumplimentarlas, se proce
derá a efectuar el servicio en la for
ma que más convenga, a costa y 
riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptimq. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de 
los /preceptos relativos al contrato 
de trabajo y, en general, a todas las 
disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes.

Yigésimoctava.—Terminado el con. 
trato completa y fielmente por parte 
dol contratista, el Presidente del Tri
bunal, a cuya disposición está cons
tituida la fianza, acordará su devo
lución, si bien exigiéndose previa
mente que acredite haber satisfecho 
todos los gastos a que se refiere la 
condición 25, y que se ha dado cum
plimiento a las .disposiciones regula
doras del impuesto de Derechos 
reales. *• ~~s

Vigésimonovenav—'-Cuando ol rema
tante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar pafa la celebración 
del Icontrato se anulará el rama te a 
su costa. Los efectos de esta decla
ración serán: Primero. La  pérdida 
de garantía ó depósito de la subasta, 
que, desde luego, se adjudicará- al 
Estado como indemnización del per
juicio ocasionado (por la demora del 
servicio. Segundo. La  celebración de 
un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer re
matante la inferencia del primero al 
segundo. 'Terceto. No presentándose 
proposición admisible en el nuevo, 
la administración ejecutará el servi
cio por su cuenta o por contratación 
directa, respondiendo el* rematante 
dol mayor gasto que ocasione con 
respecto a su proposición.

Las  responsabilidades a que se 
contraen los dos párrafos anteriores 
se exigirán en la Jforma qqe deter
mina la condición trigésima.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento el contratista será 
requerido al abono que proceda/y de 
no verificarlo en el plazo que se fije, 
la fianza prestada a los pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacér
sele no se considerarán suficientes, 
so expedirá certificado del débito por

el interventor que lo sen del Tribu
nal de Subasta, con expresión del 
capítulo, 'artículo, sección y presu
puesto a que afecte.

Este certificado sera cursado por 
el presidente'del Tribuna] de Subasta 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia--donde tenga su residencia el 
contratista, para que, con arreglo a 
lo que (cstablecp oi artículo ói de la 
Ley de AdminHti ación y Contabili
dad de la Hacienda Pública, se. pro
ceda a la. ejecución y venta de los 
bienes que sean precisos, en la for
ma establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la 
Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efoc. 
tivo, con aplicación al capítulo, «ar
tículo, sección y presupuesto en que 
resultó el descubierto, y cursando ol 
Delegado de Hacienda a la Autori
dad que les 1 emitió el certificado la 
carta do pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el ser
vicio de reíerencia.

Trigésimoprimera.—Las disposicio
nes gubernativas que con ocasión dol 
contrato o contrato^ que se deriven 
de la presente subasta se adopten 
por la Administración tendrá carác- 
tor ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir 
sus reclamaciones por vía contencioso- 
administrativa.

l^as cuestiones .a que estos contra-' 
tos puedan dar origen, que no sea 
•posible* resolver por Has disposicipnes 
•especiales sobre contratación admi
nistrativa, se resolverán por las re
glas del Derecho común.

Tr i g é s i m o *eg un d a . —E  s t o s contra, 
tos no pueden someterse a juicio ar
bitral, y cuantas dudas se susciten 
'sobre su inteligencia, rescisión y efec. 
¿os se • resolverán en la forma quG 
determina la condición anterior.
, Trigésimotercera. — En caso de 
muerte o quiebra,del contratista que
dará rescindido o terminado el con
trato, a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra se* ofrezcan a 
üevarlo a cabo bajo las condiciones 
•'estipuladas en /Cl mismo. El Ramo 
del Ejército entonces quedará en li
bertad de admitir o rechazar el ofre
cimiento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización alguna, sino 
tínicamente a que se haga la liqui- 
dacié>n de los devengos del contra
tista.

Trigésimocuai ta.—Por ol Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido ¿>1 con. 
trato si se .suprimiesen los servicios 
a que éste se refiere o dejara de con
signarse en presupuesto el crédito 
necesario para ol mismo, y que será 
igualmente causa de rescisión la
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oración He un monopolio sobre los 
productos objeto del contrato.

Trigésim oquinta .—Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto es
pecialmente en el presente pliego de 
¡condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Con
tratación en el Ramo dc.l E jército  
y  disposiciones complementarias, y, 
en su defecto, por las reglas deh De
recho común.

Trigésim o>exta .— El cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 16 dol 
•Reglamento para la aplicación de la 
■Ley de 14 de febrero, do 1907, rela
t iv a  a la protección de la producción 
•nacional, aprobado por Real Orden 
'de 26 de julio de 1917 («C. L.» nú
m ero 153) ,  sa copia a continuación 
'los artículos 10, 11  y 12 y primer !
párrafo del 14 del Reglamento antes j 
«citado, que son los s iguientes: j
1 Artículo 10. Cuando se haya ce- 
lebrado, sin obtener postura o pro- ¡ 
posición admisible, una subasta o ! 
•concurso sobre materia reservada a ! 
'la producción nacional se podrá ad- ¡ 
m itir  concurrencia de la extranjera \ 
en la segunda subasta o en el se
gundo concuiso que se convoque, con 
'sujeción .al mismo pliego de condi
ciones que sirvió de base la primera 
voz.

Artículo 1 1 .  En  la  segunda su
b a sta  o’ en el segundo concurso pre
v is to  en el artículo, anterior los pro
ductos nacionales serán preferidos 
en concurrencia con los productos 
ex tran jero s  excluidos de la relación 
vigente, mientras el precio de aqué
llos no exced a ,a l  do éstos en más del 
diez por ciento del precio que m ar
que» la proposición m ás módica. 
'Siempre que el contrato contenga 
(productos incluidos en la relación 
v igente  y productos que no lo estén, 
los  pliegos de condiciones los agru- 

•parán  y evaluarán por separado. En 
tales casos la preferencia del producá 
to nacional establecida en el párrafo 
'anterior, cuando éste fuera aplicable, 
ce sa rá  si la proposición por e»lla fa 
vorecida resulta onerosa en (más del 
‘diez por ciento, computado sobre el 
frmenor precio de los productos no 
¡figurados en dicha re»)ación anual, 
i Artículo 12. En  tales casos, las 
¡proposiciones han de expresar los 
¡precios en moneda española , enten
diéndose por cuenta dol proponente 
lo s  adeudos arancelarios en su caso, 
lo s  demás impuestos, los transportes 
y  cualesquiera otros gastos- que se 
ocasionen para efoctuar la  entrega 
•según las condiciones del contrato.

A r t íc u lo '14 (primer párrafo). L a s  
Autoridades y funcionarios de la Ad
ministración que otorguen ^«cuales
quiera  contratos para servicios u 

„ obras  públicas deberán cuidar que

copias literales de tales contratos 
sean enviadas inmediatamente des
pués de celebrado, en cualquier for
ma (directa, concurso o su b asta) ,^a 
l/i Comisión Protectora de la Produc. 
ción Nacional.
• M a d r id ,  28 de abril de 1945.-—E l  
Coronel Director, Lu is  Benito.

<*>3-0 .

L A B O R A T O R IO  Y  P A R Q U E  C EN
T R A L  DE FARM ACIA M IL IT A R

Embajadores, 93.— Madrid

Anuncio

Se precisa la adquisición de diverso 
material de frasquería, cuyo detalle,

¡ precio límite y condiciones técnico-le- 
: gales se encuentran expuestas en .el 
j tablón de anuncios de este Centro a 
I disposición \de quien ¡Hieda interc- 
! sarlc. Moras, de nueve a trece.
| Se admitirán ofertas hasta ol día 8 
¡ de mayo, inclusive.
¡ El importe del anuncio.será satis- 
¡ fecho a prorrateo entre los adjudica

tarios.
Madrid, 28 de abril de 1945.— El 

Coronel Director, Luis Benito.
692-O.

OBRA S IN D IC A L  ((EDUC AC IO N 
Y  DESCA N SO »

Jefatura Nacional

Anuncio 

Debiendo procederse a 7 la adquisi
ción del material depon ivo que a con
tinuación se detalla; esta Je fatura 
abre concurso público, cuyos pliegos 
de condiciones se encuentran de ma
nifiesto en la Je fatura Nacional, An
tonio Maura, núm. 7.

1.000 camisetas para baloncesto.
1.000 pantalones ídem id.
500 blusas femeninas ‘ ídem.
200 balones baloncesto reglamenta

rios.
50 juegos- de porterías completos de 

baloncesto.
500 faldas pantalón para baloncesto.
500 pares de botas para baloncesto.
1.000 camisetas para fútbol.
J.000 pantalones para fútbol.
1.000 pares de botas de fútbol. *
1.000 pares de medias para fútbol.
100 nares de guantes para portero

de fútbol.
t o o  balones de fútboíl reglamenta

rios.
200 par»'alones de boxeo.
200 pares de guantes de boxeo 12 

onzas.
t o o  pares de guantes de boxeo 8 on

zas.
t o o  m anillas .
100 pares de botas boxeo¿

15 rings completos, desmontables.
750 monos entrenamientos.
500 palas frontón, tipo reglamenta

rio. .
500 pelotas reglamentarias juego a 

mano.
500 pelotas reglamentarias juego a  

pala.
200 morrales tipo Bergans.
100 tiendas de campaña.
150 pares esquís fresno.
200 pares esquís calidad exfra.
100 pares bastones duroaluminio.
100 pares bastones bambú.
200 pares de botas para sierra.
150 pares ataduras para esquí.
100 pares ataduras corrientes es- . 

quís.
250 anoraks.

¡ 250 pantalones forma tubo.
¡'/■(o pnteles cinco plazas tipo regla

mentario.
¡ 300 trajea de baño hilo reglamento.
I L as  ofertas se admitirán -durante 

un plazo de quince días, a p a r i r  de 
¡ la nuM’cnción del presente anuncio.
¡ Madrid, 25 de abril de 1043.— El 

Tefe Nacional de la Obra, J .  de Agui- , 
lera. '

j 60 i-O.

 D IP U T A C IO N  P r o v i n c i a l  D E  
B ALEARES

L a  Comisión Gestora de esta Cor- 
• poración, en la sesión celebrada el día 

5 del corriente mes de abril, acordó 
anunciar la provisión mediante e xa
men de una plaza de Prao icante de 
la Beneficencia provincial con destino 
al Hospital provincial de esta ciudad, 
dotada con el .haber anual de 3.300 

! pesetas v derecho a los beneficios con- 
¡ tenidos en el vigente Reglamento del 
¡ Cuerno Médico de la Beneficencia prou 

vincial.
Para ser'admitido a tomar parte en 

los exámenes es necesario acreditar :
a) Ser español y mayor de veinti- 

‘rés años.
b) .Hallarse en posesión del título 

de Practicante.
c) Poseer aptitud física necesaria 

para el servicio que ha de prestar.
d) Carecer de antecedentes penales 

y no haber sido separado de ningún 
Cuerpo u Organismo del Estado, pro
vincia o Municipio, ya sea ñor expe
diente gubernativo o por Tribunal de

j Honor. *
e) Ser persona de buena conducta,

¡ afecto al Movimiento Nacional y no
haber pertenecido a ningún par'ido de 
los que integraron el llamado Frente 
Popular.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 2 K de agosto de To^q v Or
den del Ministerio dp Ta Gobernación 
de 30 de octubre del misrpo año y 
^uíeción al turno acordado twr esta 
•Corporación, se reserva lia plaza dfi
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que se trata al cupo de ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lu
chado con las arm as por la m ism a o 
que hayan sufrido prisión en las- cár
celes o campos rojos llevando más de. 
tres meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al .Movimiento desde 
su iniciación y su lealtad al mismo 
duranie el cautiverio.

Caso de no presentarse aspirantes 
que reúnan tales condiciones, o de 
no obtener los que se presenten pun
tuación suficiente en el prim er ejer
cicio, se traspasará la  plaza al cupo 
de huérfanos y otras personas depen
dientes de las víctim as nacionales de 
la guerra, o al cupo libre, de confor
m idad con lo que respecto del parti
cular previene el apartado b) de la 
disposición 9.a de la citada Orden de 
30 de octubre de 1939.

Las in fa n c ia s  solicitando tom ar 
parte en los exám enes deberán presen
tarse en el Negociado de Personal de 
Ja  Secretaría de la Diputación en el 
plazo de un m es, a  partir de la  pu
blicación de esta convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
J A D O ,

Los documentos que a  ellas han de 
acom pañarse, modalidad y número de 
los ejercicios de exam en se  detallan en 
el anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Baleares» nú
m ero 12.230, respectivo al día 12  deí 
corriente, siendo el program a que ha 
de regir en los exám enes de que se 
tra fa  el publicado en el núm. 11.600 
del mencionado periódico oficial, co
rrespondiente al día 3 de aíbril de 
11941.

Palm a, 24 de abril de 1945.— E l 
Presidente (ilegible).

697-0 .________________  ;

AY UN TA M IEN TO  DE CUEN CA

E l Alcalde-Presidente del excelentí
simo Ayuntam iento N acional de
Cuenca.
H ace sab er: Que autorizado el

Ayuntam iento de m i Presidencia por 
la  Superioridad para  eJ traslado de 
resto s desde el Cem enterio V ie jo , 
situado en este térm ino m unicipal, 
a  la izquierda de la  carretera  de T a- 
rancón a T en iel y  p araje  denomi
nado « L a  Fuensanta» a la  parte  am 
pliada del Cem enterio N u e v o ; por el 
presente anuncio sé pone en conoci
miento de los fam iliares o sucesores 
de las personas inhum adas en el 
expresado Cem enterio y del público 
en g e n e ra l:

i.* Se  concede un plazo de seis 
m eses, a partir del siguiente a  la 
inserción de este anunció en e<l B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
p ara  que por las personas in teresa
b as pueda solicitarse el expresado

trñslado de rostes, determinando la 
falta de petición o redam ación en 
dicho periodo, la caducidad de Ludas 
las concesiones a perpetuidad que 
pudieran d isfru tarse en ol antiguo 
Cem enterio, por considerarlas en e s
tado de abandono.

2 .ü L a s  com pensaciones que h a
yan de o t or g ar se , cu el 'Cem enterio 
en sustitución de las suprim idas en 

•el Viejo serán objeto en su exten
sión y alcance de acuerdo municipal 
dospués de oír a los interesados, y 
solam ente para  aquellos que dentro 
del plazo antes indicado las solici
ten o reclamen..

D ichas com pensaciones se in spira
rán en la equidad y en ed respeto 
de que son dignos los sentim ientos 
de fam ilia  y la m em oria de los que 
fallecieron.

3 .0 Serán de cuenta do los fam i
liares, sucesores o interesados en el 
traslado de restos los gastos que oca
sione el levantado, transporte y re
instalación en el Nuevo de cualquier 
m ausoleo u otra obra de fábrica, si 
fuese su deseo continúen en este úl
timo.

'4 .°  L a s  solicitudes se presentarán 
en el Negociado de Cem enterio do 
este Ayi/ntam iento, de nueve y me
dia de la m añana a una y m ¿dia 
de la  tarde, durante dos d ías h áb i
les del plazo de seis m eses antes re
ferido.

, Cuenca, 24 de abril do 1945.— F ir
m a d o : Jo sé  Dom ínguez D íaz de la 
C uesta.

685- 0 . _____________________

A YU N TA M IE N TO  DE MANRESA

Por el presente se anuncia aá pú
blico la subasta de la prestación del 
servicio -de limpeza pública y recogi
da de basuras de esta ciudad, por el 
tipo de tre s . m il doscientas sesenta y  
nueve pesetas veintitrés céntimos se
m anales y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la C orpora
ción, que podrá exam inarse en la Se
cretaría municipal fhasía el día ante
rior ail de la  subasta.

L a  subasta se verificará en esta C a
s a  Consistorial, a las doce horas del 
¡día siguiente hábil al en que cumplan 
veinte, días hábiles, a  partif de la  pu
blicación de este anuncio1 en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  ‘E S T A D O , 
bajo la presidencia del muy ilustre se- 
ñor'A lcalde o del Teniente de Aílcaldc 
en quien delegue y con asistencia de 
otro miembro de la Corporación, au
torizándola el Notario de turno, y se 
observarán las siguientes re g la s : 

Prim era.—Los pliegos, de proposi
ción, extendidos en papel sellado de 
¡4,50 pesetas, se form ularán con arre
g lo  ál modelo que se inserta al final,

siendo suscritos por los lidiadores o 
personas que legalm enic los represen
ten, por medio de poder declarado bas
tante por uno de los Letrados de esta 
localidad, debiendo presentarse en la 
Secretaria de es»‘e Ayuntamiento, des
de el día siguiente al en que se publi
que este anuncio hasta el anterior al 
-de la celebración de subasta, excep
tuando los festivos, y en horas de ofi
cina.

Segunda.— A todo pliego de propo
sición deberá acom pañarse por sepa
rado el resguardo que acredite haber 
constituido en la C a ja  Municipal o en 
la  C a ja  General de Depósitos o a lgu
n a  de sus sucursales, la  fianza provi
sional de 8.500 pesetas. E l rem atante 
deberá consT.i-tuir la fianza definitiva 
de 17  .000 pesetas en la form a preve
nida en la legislación vigente.

T ercera.— Los pliegos deberán en
tregarse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador y receptor, y en 
el anverso deberá hallarse escrito y 
firmado por el Iicitador lo siguiente :

«Proposición para optar a la subas
ta de la prestación del servicio de lim
pieza pública y recogida de basuras de 
iManresa». En el reverso y cruzando 
las líneas del cierre, se hará constar 
por el presentador y por el funciona
rio  que reciba el pliego, bajo la firm a 
de am bos, que el m ism o se entrega 
intacto, extendiéndose el oportuno re
cibo de, su presentación.

C u arta .— U na vez presentado un 
pliego, no podrá retirarse, pero podrá 
presentar otro o varios el mismo jici- 
tador dentro del plazo y  con arreglo a  
Has condiciones expresadas sin acom 
pañar nuevos resguardos de depósito 
provisional.

Q uinta.— Si entre las adm itidas hu
biera dos o m ás proposiciones iguales 
máá ventajosas que las restantes, en 
el m ism o atVo de la subasta se veri
ficará la licitación a la llana durante 
el término de quince m inutos entre 
sus auto/es, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate.

S e x ta .— El pago del servicio se efec
tuará en la form a dispuesta en el nu
mero 14 del pliego de condiciones alu
dido.

Séptim a. —  E l adjudicatario estará 
obligado a  satisfacer el importe de los 
anuncios, honorarios de Notario y de
m ás gastos que origine la subasta y  la 
form aligación del contrato.

M odelo de proposición

Don ......... vecino de  , con do
micilio en la callee de ........ ,...enterado
del pliego de condiciones que ha de 
regir para la prestación del servicio de 
limpieza pública y recogida de basu
ras de la ciudad de Mamresa, se com-



Anexo único.—Núm. 120 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 5 1 9

promete a prestarlo con estricta suje
ción a tales condiciones por la can
tid ad 'de ........ (en letras y pesetas).

Asim ism o se compromete a cumplir 
todas las obligaciones que en m ateria 
social'- se hallan establecidas en favor 
de los trabajadores que emplee en es
te servicio y a satisfacerles el jornal 
correspondiente y no inferior al de 
peón que rija en dicha localidad.

(Fecha y firma del proponente.)
M anresa, 21 de abri. de 1945.— El 

Alcalde, José  M ontardit.
696-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO 

Granada

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú
mero 6.038, de fecha 9 de julio de 
19 4 1, a favor de doña Rosario o doña 
Angeles González López, indi<- inta- 
mente, comprensivo de pesetas nomi
nales 6.400, en siete títulos de ’a Deu
da Amortizable 4 por 100, 1928. se
rie A, números 42.907 ail 42.912, y 
un C , número 8.042, se hace público 
dicho extravío a los fines señalados en 
el artículo 71 de los Estatutos del 
Brinco, y a petición del interesado, 
antes de expedir el correspondiente 
duplicado.

1.792-P . v

COMPAÑIA MADR ILEÑ A DE 
A L UM BR A DO  Y  CALEFACCION 

POR GAS

Se convoca a Ju n ta  general ordi
naria de accionistas para el día 31 de 
m ayo próxim o, a las seis do la  tar
de, en el dom icilio social, avenida 
d e . Jo sé  Antonio, número 15, prin
cipal C ., p ara  tratar y resolver so
bre la M em oria, Cuentas del e jerci
cio 1944 y nom bram iento de C onse
jeros e Inspectores de C uentas, de
biendo depositarse 20 acciones como 
m ínim o, p ara  concurrir al referido 
.acto, en el -Banco E sp añ o N d e Cré
dito, calle de A lcalá, número 14, o  
en el Banco Pastor, calle de A lcalá, 
núm eros 44 y 46, de M adrid, antes 
del día 16 dé dicho mes, y cumplirse 
cuanto determinan los Estatutos y 
las Leyes vigentes.

Madrid, 30 de abril de i945.-*-El 
Consejo de Administración.

1.760-P.

COMPAÑIA MADR ILEÑ A DE 
A LU MBR ADO  Y  CALEFACCIOí^ 

POR GAS

Se convoca a Ju n ta  goncral extra  
ordinaria d e . accionistas para el díí 
31 de m ayo próxim o, a las seis ) 
media de la tarde, en el domicilh 
social, avenida de Jo sé  Antonio, nú 
mero i¿ , principal C ., para  delibe 
rar y ro&olver si procede concede! 
la autorización necesaria al Conseje 
de Adm inistración, para aclarar c. 
artículo segundo de los Estatutos, 
debiendo depositarse 20 acciones 
como mínimo, para concurrir al re
ferido acto, en el Banco Español dt 
Crédito, calle de Alcalá, número 14, 
o e n ‘ el Banco Pasto r, calle de A l
calá, núm eros 44 y 46, de M adrid, 
antes del día 16 de dicho mes, y 
cumplirse* cuanto determ inan los E s 
tatutos y Leyes vigentes.

M adrid, 30 de abril de 1945.— ^  
Consejo de Adm inistración.

I.759-P.

BANCO DE CO N STR U C CI O N ,  
SOCI EDAD ANONIMA

Anuncio

Cum pliendo lo establecido en los 
artículos 20, 46 y concordantes del Es- 
tatuto del Banco de Construcción, So
ciedad Anónima, y por acuerdo de! 
Consejo de Administración se reuni
rá la Ju n ta  general ordinaria, en pri
mera convocatoria, en el domicilio so
cial, Ju an  B ravo, 8 1, M adrid, el día 
14 de m ayo de 1945, a las once horas 
de la  m añana, y en el caso de nc 
concurrir m ayoría de acciones se ce
lebrará la Jun ta en segunda convoca
toria, a las doce de la m añana del 
mismo día consignado con el núme
ro de acciones que se hallaren "presen
tes o debidamente representadas.

E l orden del día de la Ju n ta  será : 
i .°  Acta de la sesión anterior.
2 .0 Lectura, discusión y aproba

ción, en su caso, de la M em oria, bar- 
lance y cuenta de pérdidas y ganan
cias del ejercicio cerrado el 31 de di
ciembre de 1944.

3 .0 Provisión de cargos vacantes 
en el Consejo de Administración.

Madrid, 26 de abril de 1945.— E l  
Presidente, Luis Massó.

!-772-P- ________

MARCONI ESP ARO LA ,  S.  A.

L a Junta general ordinaria de ac
cionistas se celebrará en el domicilio 
social, calle de Alcalá, núm. 45, mow 
iemo, el día 18 de mayo próximo 
Viernes), a las seis de la tarde, para 
tratar de los asuntos señalados en el 
artículo 26 los Estatuto».

Los depósitos de acciones han do 
hacerse en la C aja  social o en los 
Bancos de Vizcaya y Español de C ré
dito, de esta capital, hasta el «día 10  
de dicho mes.

M adrid, 26 de abril de 1 9 4 5 -— E l 
Presidente, F . Setuain.

1-771~P • ____________ __________

S IE M E N S  IN D U S T R IA  E L E C T R I 
CA, SOCI EDAD ANONIMA 

Madrid
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad convoca a los accionis
tas de la m ism a a Jun ta  general or
dinaria, que se celebrará en Madridi 
el día 14 de m ayo próximo, a  las cu a
tro de la tarde, en el domicilio so
cial, Barquillo, 38, para someter a su 
aprobación la Memoria y bafance co*- 
rrespondientes al ejercicio social ‘er- 
m inado en 31 de diciembre de 1944.

Tienen derecho de asistencia los 
accionistas poseedores de diez accio
nes, pudiendo, los que posean menor 
número de ellas, unirse con otros y  
hacerse representar por uno de ellos.;

Los accionistas con derecho de asis
tencia y los representados por agru
pación deberán depositar en las C a ja s  
de esta Sociedad las acciones que po
sean, o el resguardo de las m ism as, 
cinco días antes del señalado para la  
celebración de la Jun ta, no contán
dose en dicho término ni el día de 
la celebración ni el del en que se haga 
el depósito, y les será erv1 regado el 
oportuno resguardo, así como la pa
peleta de entrada a la Ju n ta , en la 
que constará el número de votos que 
lee corresponda.

Si en el día fijado para esta Ju n ta  
no concurriese número »suficiente de 
acciones, se celebrará ésta el día 29 
de m ayo próximo, a la m ism a hora 
y en el mismo sitio, sin necesidad de 
nueva convocatoria coadquiera que 
sea el número de acciones que concu
rran, según lo prevé el artículo 17, 
párrafo segundo, de los Estatuaos so
ciales.

L a  Memoria y el balance se hallan 
de manifiesto 00 el domicilio social 
todos los días hábiles, de nueve a 
trece y 'd e  quince a dieciocho horas, a  
excepción de los sábados, en que so-* 
lamente lo estarán de nueve a trece.-

Madrid, 27 de abril de 1945.— Por 
acuerdo-del C. de A., el Secretariq 
general, A. M artín-Gam ero. 

í -798-P.

CO N S T R U C T O R A  IN TE RN A CI O 
NAL,  S.  A.

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración y con arreglo a  lo precep
tuado en el artículo 17 de loa Estatu- 
tos, se convoca a los señores sedo*
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nist as a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio de la Com pañía Arrendata
ria  de Fósforos, Barquillo, i , el día 
23 de mayo, a las doce de la m añana.

Podrán concurrir a la Ju n ta  ios se
ñores accionistas poseedores de vein
te o más acciones que hayan deposi
tado éstas, o los resguardos de de
pósito correspondientes, en la C a ja  
social con ocho días de anticipación.

M adrid, 30 de abril- de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Ildefonso G. Fierro.
• 1.784-P.____________ l__________________

S U C E S O R  D E  G. P E R E A N T O N ,  
S O C I E D A D  ANONIMA  

Madrid

Se convoca a Jun ta  general ordina
ria de señores accionistas, que ¿e ce
lebrará en Madrid, cabe de Cedace
ros, número 9, i.° , el viernes 11 de 
m ayo próximo, a las cinco de ’a tar
de, para el exam en y aprobación de 
las cuentas, Memoria y balance del 
ejercicio de 1944, distribución de be
neficios y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración.

Se recuerda a los señores accionis^ 
tas que para asistir a la Jun ta es ne
cesario, con arreg ’o a los Estatutos, 
el previo depósito de las acciones o 
de los resguardos, en su defecto,, en 
la C a ja  de la Sociedad.

Madrid, 26 de abril de 1945.—-El 
Presidente del’ Consejo de 'A dm in istra
ción, José M aría R ovira  Burgada. i

i -776-P-___________ - ____________ |
COMPAÑIA ESPAÑO LA D E  C A R 

B O N E S  AC T I V O S,  S. A. 

E l Consejo de Administración con-  
voca, conformé a lo dispuesto en los  
Estatutos, a Jun ta general ordinaria  
de accionistas para el día 11  de m ayo,  
lio social, 'Héroes del Diez de Agos-  
las diecinueve horas en el domici- 
to, núm. 1 1 ,  con objeto de aprobar 
la M emoria, balance y cuentas del 
ejercicio anterior, así como la gestión 
del Consejo y  ratificar el norr.bra- 
pilento de Consejeros.

Madrid, 26 de abril de *945*— E l 
Secretario, J. López Asiain.

1.786-P._________

CO M E R C IO ,  I N D U S T R I A  Y  
F INANZAS,  8. A.

El Consejo de Administración con
voca, conforme a lo dispuesto en los 
Estatutos, a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 11 de mayo, 
a las diecisiete horas, en el domicilio 
Ferial, Héroes del Diez de Agosto, 

.num ero ít .  con objeto de aprobar 1á 
M em oria, balance y cuentas del ejer-

 cicio anterior, así como la gestión del 
Consejo y ratificar ol nombramiento 

| de Consejeros.
Madrid, 26 de abril de 1945.— El 

; Secretario, J .  López Asiain.
1.78S-P.,

COMPAÑIA ES P AÑ O LA  DE  
AVIACIO N

En cumplimiento del artículo* 14 de 
los Esiatutoa sociales y a los efectos 

¡ expresados en el artículo 25 de los 
 mismos, se convoca a Jun ta general 
• ordinaria de señores accionistas de la 
' Com pañía Española de Aviación, que 

se celebrará en Madrid el día 21 de 
mayo próximo, a las cinco de su tar
de, en ei domicilio social, calle de Juan  
de M ena, núm. 8.

A los efectos del derecho de asis:
I tencia a la Jun ta , se recuerda a los 
, señores accionistas lo preceptuado en 
: el artículo 16 de los Estatutos sociales, 
j  Madrid, 28 de 1 abril de .1943.— Por 
; el Consejo de Adm inistración, el Con- 
; sejero Delegado, José  M aría Gil L a- 
¡ santas.

j-T.ró-P*

MINAS D É L  C E N T E N I L L O y  
S O C I E D A D  ANONIMA

Esta Sociedad, en virtud de acuerdo 
tomado en la Jun ta  general ordinaria 
de accióni-a‘as celebrada en Madrid el 
día 26 del actual, pagará a las accio
nes un dividendo complementario para 
el ejercicio 1944, de 4 por 100 del ca 
pital social (veinte pesetas por cupón), 
libre de impuestos, a partir del día 7 
del próximo mes de m ayo y contra 
entrega del cupón núm. 32.

El pago de dicho cupón se verifica
rá, m ediante las form alidades debidas, 
por el Banco H ispano Am ericano y 
Banco de Bilbao, de M adrid, y las 
Sucursales en Linares del Banco H is
pano Americano, Banco Español de 
Crédito y Banco Central.

Madrid, 26 de mayo de 1945.— E'l 
Secretario, Carroll Holberton.

1.7 8 1-P .

P E N I N S U L A R  D E  A S F A L T O S  Y
C O N S T R U C C I O N E S ,  S. A.

Madrid

A pan*ir ded día 1 de m ayo próximo 
se albre el págo del dividendo de 5 por 
100 correspondiente al ejercicio de 
1944, acordado en la Jun ta general 
de accionistas celebrada el 26 del ac
tual, contra entrega del cupón núme
ro 1, siendo dé cuenta del accionista 
los impuestos correspondientes.

  E'l pago se efectuará en el domici
lio social, avenida de. José Antonio, 
número 6, Madrid.

M adrid, 26 de abril de 1945.— El 
Consejero-Secretario, Anselmo Sanz.

1.782-P.

S O C I E D A D  MI N E R O - M E T A L U R -  
GICA ZAPATA PORTMAN

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convexa a Junta general 
ordinaria de está Sociedad, que se ce
lebrará en M adiid, calle de Alfon
so X II , número 3 0  piso primero, el 
día 23' de mayo próximo, a las diez 
de la m añana, para» tratar sobre las 

: m aterias comprendidas en el artícu- 
| lo 30 de los É s ’atutos sociales.
| Madrid, 27 de abril de 1945.—El 

Secretario del Consejo, Luis Lám an a.
; I-790-P.________________.  .

A N T R A C I T A S  DE  B E SA N D E ,  
S O C I E D A D  ANONIMA  

Por acuerdo de! Consejo de Admi
nistración se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general ordinaria 
que se celebrará el día 25 de mayo 
de 1945, a las once de lá m añana, en 
el domicilio social (calle del Conde de 
Xiquena, 3, Madrid), con objeto de 
proceder ai exam en v aprobación, en 
s jj caso, de la M emoria y  balance co- 

: respondientes-al ejercicio de 1944.
| Madrid, 27 de abril! de 1943.— El Se- 
¡ cretario del Consejo de Administra

ción, Vicente Rubio.

I-794-P-

A N T R A C I T A S  D E L  P I S U E R G A ,  
S O C I E D A D  ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a los señorrfc 
accionistas a la Junta general ordina
ria que se celebrará el día 24 de ma
yo, a las doce y  treinta minutos, en 
el domicilio social (calle del Conde de 
Xiquena, 3, Madrid), con objeto de 
proceder al examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria v balance co- 
rres-pondienfes al ejercicio de 1944.

Madrid, 26 de abril de 1945.— El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Vicente Rubio. 

i-795- P - ________

C A R B O N E S  DE  V A L D E R R U E D A y  
S O C I E D A D  ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adm i
nistración se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordi- 

. naria que se celebrará el día 23 de 
mavn, a las diccfcncho horas, en el do- . 
micilio social (<palle del Conde de Xi-



Anexo único.—Núm.120 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 2 1

quena, 3; Madrid), con objeto de pro-  
ceder al examen y aprobación, en su ; 
caso, de la Memoria y balance c< r e s 
pondientes a ilos ejercicios de 1943 y 
1944-  ̂ t

Madrid, 27 de . abril de 1945.—El 
Presidente dél Consejo de Administra
ción, Anselmo Rubio.

1.796-P.

C O M E R C IA L  HISPANA DE MA
DE RA S,  S. A.

 Ju n ta  g en era l ordinaria de señores  
accionistas

El Consejo de Admi istración de es
ta Sociedad convoca a los señores ac
cionistas de'la misma a da Junta ge--i 
neral ordinaria que tendrá lugar el . 
día 8 del próximo mes de mayo, a las 
cuatro de su larde, en el domicilio 
sucia!, Carrera* de San Jerónimo, 35, ¡ 
con e! fin de examinar y en su caso 
aprobar, el balance cerrado en 31 de 
diciembre último, y actos del Con
sejo.  ̂ \

De acuerdo con lo prevenido en e l 
artículo 20 de los Estatutos sociales, 
los- señores accionistas que. deseen 
asistir a la Junta deberán depositar 
sus acciones o lo-s resguardos acredi
tativos del depósito de las mismas en 
cualquier establecimiento de crédi o, 
en Jas oficinas de esta Sociedad, con 
cuatro días, po*- lo menos, de antela
ción a la celebración de dicho acto.

Madrid, 2% de abril de 1945.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis Sánchez de Toledo.

1.797-P. ,

S U M I N I S T R O S ,  P R O Y E CT O S  E 
INS TALACIONES ,  S. A.

 Eli Consejo de Administración con
voca, conforme a lo dispuesto en los 
Esta'utos, a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 14 de mayo, 
a las diecinueve horas, en el domi
cilio social, Héroes del Diez d4 Agos
to, núm. 1 1 , con objeto de aprobar la 
Memoria, Balance y cuentas del ejer
cicio anterior,- así como la gestión dei 
Consejo y ratificar el nombramiento 
de Consejeros,

Madrid, 26 de a,briT de 1945*— 
Secretario, J .  López Asiairt.

1.7S7-P.

a d m i n i s t r a c i ó n
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
E L  F E R R O L  D E L  CAUD IL LO

Don Conrado Pérez-Pedrero y * Paláu, 
Juez de Primera Ínstañcia$de E l 
Ferrol del Caudillo.'
•Hago sabver : Que instruyo a instan

cia de don Ramón Borrás Torrado, 
expediente para declarar el falleci
miento de don Gonzalo Borrás Torra
do, que se encontraba en el Sanato
rio de Chamartín de la . Rosa al ini
ciarle el Glorioso Alzamiento Nació- • 
nal, y desde cuya época no tiene no
ticia del mismo.

El Ferrol del Caudillo, veinte de 
marzo - de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez, Conrado Pérez-Pe
drero.— Ei] * Secretario judicial, Angel 
Astray.

1.734-A --J. ■ i .a 304-945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de' Incurrir en las dem&? 
responsabilidades legales de no ore. 
sentarse los procesados Que a con ti. 
nuación se expresan en el plazo Que 
6e les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en 'este perló. 
dtco oficial y ánte el Juez o Tribuna) 
que se señala se les cita llama y em- 
plaza encargáhdoee a todas las Auto, 
ridades o Agentes de la Policía tudl. 
ciai procedan á  la .busca captura y 
conducción de aquéllos' poniéndolos 
a disposición de dicno Juez o Tribu, 
nal con arreglo a los artículos co. 
rreepondlentes dé la Ley de Enjuicia, 
m iento civil

JuzgacJós Militares
7.029

G A RC IA  G O N ZA LEZ, Antonio;, 
del reemplazo de 1941, naturalfl^ veci
no de Félix (Almería), hijo de Anto

nio e Isabel', jornalero, soltero, al 
cual se le instruye expediente por la 
supuesta fálta a concentración para 
su destino a Cuerpo; comparecerá an- 
‘e el.Teniente Juez Instructor del Juz
gado Eventual Miflifar de la Agrupa
ción de Batallones de Soldados Tra
bajadores de ía segunda Región Mi
litar, don Ignacio Jiménez Requejo, 
en Lora dej Río (Sevilla).

8.264 *
7.030

E ST EB A N  M A R TIN EZ, R o gelio ; 
natural de Lucainena de las Torres 
(Almería), vecino de Huércal-Overa, 
hijo de Rogelio y Adela, de veintisiete 
años, practicante; comparecerá ante 
don Ignacio Jiménez Requejo, T e 

niente Juez del Juzgado Eventual Mi
litar de la Agrupación de Batallones 
de Soldados Trabajadores de la se
gunda Región Militar, Lora del Rio 
(Sevilla), para notificarle resolución 
recaída en diligencia: previas que se 
le ins ruyen por lesiones.

8.266

Juzgados Civiles

7.031
R O D R IG U E Z  L O U R E IR O , Jo 

sé; de veinticuatro años,'soltero olee, 
tracista, hijo de Enrique y de Olvi- 
ra, natural y vecino de La Coruña, 
Primo de Rivera, 10, primero, iz
quierda, cuyo actual paradero (se ig
nora ; comparecerá dentro del térmi
no de die2 días, ante el juzgado de 
Instrucción número uno de La Co- 
rüña, Pal.;\ci,o de Justicia, para ser re.

; ducido a prisión,-como procesado en 
sumario* 32 de 1942.

2.614.
7.032

R O D R IG U E Z ' P IÑ E IR O , Bautis
ta ; de veintitrés años, soltero, ferro
viario, hijo de Bautista y de Maña, 
natural de Vilanoveta, vecino de La 
Coruña, Monforte, 8, segundo, tuvo 
actual paradero se ignora ; c o m p a r e 

cerá dentro del término de ocho días 
ante el Juzgado de Instrucción nú- . 
mero uno de La Coruña, ^Palacio de 
Ju&ticia, con objeto de ser redundo 
a prisión, como procesado, en suma
rio 364 de 1940, sobre robo.

2.615.
7.033

P p Z O  R O D R IG U E Z , L u is ; de 
dieciocho años, soltero, hijo de An
gel y de Luisa, natural de Granada, 
vecino de Lugo, Campo Castilla* 9, 
cuyo actual paradero se ignora; copa- 
parecerá dentro del término de ocho 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número uno.de La Coruña, Palacio 
de Justicia, con objeto de ser redu
cido a prisión, como procesado en 
sumario 52 de 1943, sobre tentativa 
de robo. *

2.616.
7.034

DIAZ A C EB ED O , M anuel; de 
veinticuatro años, soltero, practican
te, hijo de Juan y de Teresa, natu
ral de Portugal, vecino de Madrid, ■ 
plaza de Tirso de Molina, 1 1 ,  prin
cipal izquierda (pensión Leonesa),

. cuyo actual paradero se ignora ; com. 
parecerá dentro del término de ocho 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número unq d e 'L a  Comuña (Palacio 1 
de Justicia)', con objeto de ser redu
cido a prisión, como procesado en 
sumario 154 de 1941,* sobre hurto y 
estafa, 

a .627
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7.035
M A LL O  G A R C IA , E n riq u eta ; de

«cv.i..1 < !ita y cinco años, casada, sus 
J al -  ic*s, ■ hija de Enrique y  de Jo se
fa . .natural de San ta  M aría del C am - 
p.j. \ecina que fué de L a  Coruña, 
1K  : ■ ujcs, 16, cuyo actual paradero se 
ign ? a ;  com parecerá dentro del tér- 
mir.u de ocho días, ante el Juzgado 
«de f c.c tracción número uno de L a  
C o r u ñ a ,  Palacio de Ju stic ia , como 
pna.vsado en sum ario 107 de 1939, 
sobre robo.

2*655. •/ •
7.036

S A N C H E Z  H E R N A N D E Z , José* 
f a ; de veyntiún años, soltera, sus 
labores, hija de Serterio y de V alen
tina, natural de Zaragoza, vecina de 
B arcelona, cuyo .actual paradero se 
ig n o r a : com parecerá dentro’ del tér
m ino de ocho días, ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de L a  
Coruña-, Palacio de Ju stic ia , para ser 
reducido a prisión, como procesada 
en sum ario 127 de 1943, sobre uso 
de nombre supuesto.

2.738.
7.037

M O N T O Y A  C A M A C H O , M igu el; 
h ijo  de Manuel y de M aría, gitano 
y  cestero, de treinta y cinco años, 
matural y vecino de Oiporto (Portu
gal), am bu lan te ; com parecerá en el 
término de diez días ante la Audien
cia Provincial de Lugo, a  responder 
de los cargos que contra el m ism o re
sultan, como procesado en sum ario 22 
de 1942, sobre hurto.

2 -74S-
7.038

F A R C H A N , José  ; n atural de B a r
celona, jornalero, de diecinueve años, 
soltero, domiciliado últim am ente en 
Barcelona, en una torre de las afue
ras ; procesado en sum ario 2 <̂ e 1945,

" sobre estafa ; comparecerá en térmfinp 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de B orjas Blancas,, para cons
tituirse en prisión.

1.856
7.03©

G IM E N E Z  H E R N A N D E Z , R a 
món ; de diecisiete años, soltero, g ita
no, hijo de Em ilio y  Juilia, y natural 
de Cevico dé* la  Torre, vecino últim a
mente de Burgos ; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Burgos, p ara ser redu
cido a prisión, decretada e n c a u s a  109 
de 1944, por lesiones.

1.972
7.040

S E R R A N O  C U E N C A , S a n tia g o ; 
de veintiocho .años, soltero, escribien
te, hijo de Raim undo y PaTrocinio, na
tural y vecino de Madrid, con domici
lio en calle Santa Engracia , 17 9 ; pro
cesado en causa 40 de 1941, por hurto, 
com parecerá en término de diez, días

ante el Juzgado de Instrucción de B a
dajoz, con el fin de constituirse en 
prisión, decretada por la lüma. Au
diencia Provincial de ea 'a  capital;

2.038
7.041

V A Z Q U E Z  F E R N A N D E Z , Víctor ; 
de cuarenta y nueve años, casado, h i
jo de Ain’onio y M aría, con instruc
ción, natural de Santa M arta de Or- 
tigueira (L a  Coruña), y vecino de 
Agudelo, y últimamente había fijado 
su residencia en B arrio  Estación de 
Pórtela (Pontevedra), pintor, cuyo ac
tual paradero se ignora ; com parecerá 
en término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción de Benavente co
mo procesado en sum ario 36 de 1944, 
por estafa  frustrada y uso de nombre 
supuesto, para constituirse en prisión.

2.084
7.042

S O L E  M A T E U , José  ; de treinta y 
un años, hijo de Joaquín y de C ar
men, casado, natural de Olot (Gero
na), comerciante, vecino de..Bilbao, y 
cuyo actual paradero se ig n o ra ; com
parecerá en término de diez días Ante 
el Juzgad o de Instrucción núm. 1 de 
Bilbao, para ser reducido á prisión, 
decretada en sum ario 109 de 1943, so
bre falsedad,

2.195
7.043

A L M E ID A  G O N Z A iL É Z , M an uel; 
conocido tam bién de segundo apellido 
Segura, de dieciséis años, hijo ‘de R u 
fino y M ercedes, soltero, jornaleró, 

,na‘ ural y vecino de B*adajoz, con do
micilio en calle San José, 18 ; compa
recerá en término de cinco días ante 
d  Juzgad o de Instrucción de Badajoz, 
con el fin- dé constituirse en prisión, 
acordada en sum ario 202 de 1944, por 
rurto. '

2.278
7.044..

C R U Z  M O N T O N , Francisco de la ; 
de treinta y un años, hijo de Pascual 
y Petra, casado,  ̂natural y. vecirro de 
Madrid, dom iciliado últim am ente en. 
dicha capital, paseo de la Esperanza, 
núm. 4 9 , distrito de la Latin a, chófer ; 
procesado en sum ario 60 de 1944, por 
estafa ; com parecerá en el término de 
cinco días ante el Juzgado de Instruc
ción de Badajoz con el fin de consti
tuirse en, prisión. * ’

2.280
, 7.046

J I M E N E Z  C A S T A Ñ E D A , Jo sé  An
tonio S é rv u lo ; penado en sum ario 5 
de 1934, por ro b o ; efectuará su pre
sentación en el Juzgado de Instruc
ción de B rihuega a  fin de notificarle 
resolución recaída y reanude el cum 
plimiento de condena que le queda 
por extinguir,

2.285

7.046
P R IE T O  C A S T E L E IR O , M arcelino 

 de veintidós años, jornalero, hijo 
de M anuel y de Jo se fa , natural de N a- 
rón (El Ferrol del Caudillo), y vecino 
de esta capital, que habitó en la calle . 
del Orzán, 209; procesado en sum ario 
sobre hurto, núm. 143 de 1944; com
parecerá dentro del término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción, 
número dos de L a  C oruña, con objeto 
de sef emplazado y reducido a  pri
sión.

2 339
7.047

G A R C IA  G U E M E Z , T eodoro; de 
cuarenta y cinco años, hijo de Jo rg e  
y de Jo se fa , casado, natural de Tor-' 
domaz, partido de Lerm a, Burgos, 
empleado, vecino de Bilbao, y  cuyo 
actual paradero se ig n o ra ; compare- 
recerá ante la Sección segunda de la 
lim a. Audiencia Provincial de Bilbao, 
para ser reducido a  prisión, decretada 
en sum ario 347 de 1935, sobre false
dades.

2.388
7.048

C O S T A S , D a lm acio ; natural de 
P ortugal, soltero, jornalero, de die
ciocho años, dom iciliado últim am en
te en T o m iñ o ; procesado por corrup
ción de menores y  violación ; com pa
recerá en térm ino de ocho días, ante 
el Juzgad o  de Instrucción de T ú y , a  
constituirse en prisión.

3 12
7 04)9

F E R R E I R A  P E R E Z , N ie ve s ; de 
dieciocho años, so ltera ,, h ija  de A n
tonio y D olores, natural y vecina de 
F ilgu eira  .(L a  C añ iza), cuyo actual 
paradero se desconoce; procesada en 
cau sa que se siguió en este Juzgad o 
con el núm. 56 de 1944* Por h u rto ; 
com parecerá en térm ino de diez días, 
ante este dicho Juzgad o  o en la  Au
diencia Provincial de O rense, a cons
tituirse en prisión provisional, en la 
Cárcef.

396 . ,
7.050 •

veinticuatro años, casado, paragüero, 
natural de Alm eriz, N ogueira de R á- 
moin (O rense), concurrirá ante este 
Juzgad o  de instrucción dentro del 
térm ino de’ diez d ías, a p artir de la 
inserción de esta  requisitoria en los 
periódicos oficiales, a constituirse en 
prisión, que le fué decretada en. auto 
de hoy, dictado en causa núm. 20 del 
corriente año, 'sobre hurto.

696
7.061

V IZ C A IN O  R O D R IG U E Z , Pedro 
Ju an  ; hijo de Jo sé  y R o sa , soltero, 
de cincuenta v tres años, natural y 
dom iciliado últim am ente en San C ris
tóbal*' de la C ervela, m unicipio de In- 
c io ; com parecerá en el plazo detdiez . 
d ías, ante el Juzgad o  de Iñstrucciórr
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de Sarria, a prestar declaración in
dagatoria y constituirse en prisim 
acordada en la causa que se sigue, 
con el núm. 79 de 1944, sobre incen
dio.

699
7.052

PO USADA SEA R A , Maximino;
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Souto de Macendo, muni
cipio de Cástrelo de Miño, en e? 
partido judicial; procesado en la cau
sa que se sigue en este Juzgado con 
el núm. 109 de 1944, sobre lesiones 
g rav es ; comparecerá en el término 
de diez días, ante este Juzgado, a 
constituirse en prisión provisional en 
la Cárcel de esta vill$.

759
7.053

A U G U STO  A L V E S , L u is ; natural 
de Viana (Portugal), de veintinue
ve. años, casado, hijo de Augusto \ 
de Generosa, cuyo último domicilio 
fué Mourentán, de este partido; es
tatura regular, ¡Kilo, bigote y cejas 
negras, cojo de la pierna dcFacha; 
procesado en sumario 47 de 1941, so
bre hurto; comparecerá ante este 
Juzgado en término de diez" días, vpa- 
ra constituirse en prisión ; por estar 
incurso en el artículo 835, cáso ter
cero, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

909
7.054

V A ZQ U EZ A L V A R E Z , Cesáreo; 
de veintiocho años, casado, chófer 
hijo de Juan y de Concepción, natu
ral de Valeijo y  vecino de Parada, en 
este partido; procesado en sumario 
60 de 1944, .por substracciones ; com
parecerá ante este Juzgado en tér
mino de diez días, para constituirse 
en prisión, por estar' incurso én < 
artículo.835, caso, segundo, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

908
 7.055

D IA Z R O D R IG U E Z , Aurelio; de 
veinte años, jornalero, que tuvo i- 
último domicilio en O rense; y 

G O N ZA LEZ R O D R IG Ü E Z , Jo sé ; 
de ve^ptidós. años, que lo tuvo en 
San Lorenzo de Oliveira^ soltero, la
brador ; procesados en sumario' 14 de 
,1941, por substracción de dinero, au
sentes ' en ignorado paradero; com
parecerán ante este Juzgado en 
p lazo1 de diez días, para constituirse 
en prjsión, por estar incursos: el pri
mero, en el párrafo 1 del .artículo ?>■' 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, y el segundo, en el párrafo se
gundo del mismo artículo. / *

1.607
7.056

B U JA N , Jo sé ; de veintisiete a 
. veintiocho afips, soltero, chófer, es
tatura baja, color rubio, barba y bi
gote afeitádos, natural de Meilin

 (Golada), vecino de ídem ; compare- 
! cerá dentro del término de cinco días,
| ante este Juzgado' de Instrucción de 

Lalín, a responder de los cargos que 
puedan resultarle en sumario'' 205 de 
1944, por aborto provocado y falsifi
cación de dos documentos^

1.671
7.057

V ILA S R O D R IG U E Z , Ju a n ; de 
cincuenta y cinco, años, casado, o 

¡ nadero, hijo de Pedro y Josefa, na- 
I tural y vecino de Saiñas, parroquia 
i de Palmeira, municipio de Riveira,
| cuyo actual paradero se ignora; pro- 
! cesado en el sumario instruido £n es- 
! te Juzgado con el- núm. 80 de 1944, 
[sobre hurto de fiúido eléctrico; com
parecerá ante este Juzgado de Ins- 

I trucción de Noya, dentro del térmi- 
¡ 110 de cinco días, con el fin de ser re
ducido a prisión.

1.796
7.058

BLAN CO , Antonio; sin segundo 
apellido; pero que acostumbra a irisar 
los apellidos de Blanco López, na1 - : 
ral y vecino de Tejían, término de 
póveda, en este partido judicial; hi
jo natural de Asunción Blanco López, 
sin que consten más. datos relativos a 
las demás circunstancias del m ism o; 
procesado' en sumario núm. 107 de 
1944, por hurto, en que se decretó 
lá prisión incondicional del mismo; 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de Monforte, en el plazo 
de diez días, a fin de notificarle el 
auto de procesamiento y constituirse 
en prisión.

1.872 bis.
7.059

FE R N A N D E Z  LIQ U IT O , J  o a - 
quín ; de treinta y un ^años, casado, 
dedicado a la compraventa de diver
sos objetos, hijo dé Manuel y María, 
natural de Viana do Castelo (Portu
gal) y residente en esta villa de Ri- 
badeo, en la actualidad en paradero 
ignorado ;* procesado e n . sumario nú- 
méro 3 de 1945, por hurto; compa
recerá en el 'término de diez días, en

Juzgado de Instrucción de Riba^. 
deo. para ser indagado, previa noti
ficación de Su procesamiento y cons
tituirse en prisión provisional con
tra el mismo decretada,,, y entenderse 
con él las sucesivas diligencias en la 
forma .que previene la -Le/ Procesal 
penal.

1.883

ANULACIONES 
Juzgados Civiles

7.060
El Juzgado de Instrucción núme

ro ocho de Barcelona deja sin efecto 
las requisitorias de fec h a . dieciocho 
de septiembre último, referentes a 
Félix Gutiérrez García, procesado en

sumario 109 de 1944 ; por encontrarse 
preso en la Prisión de Murcia.

56S.
7.061

P o r'la  presente, se deja sin efecto 
la requisitoria de fecha 13 del corrien
te pQr la que se interesaba la presen
tación ante el Juzgado^ de Instruc
ción número 8 de Barcelona de Ro- 

| gario Martín Nebra, en virtud , de su
mario *118 de 1943, sobre adulterio. •

828.
7.062

< E l Ju2gado de Instrucción número 
¡ siete, de Barcelona, deja sin electo 
1 lá requisitoria referente a .Modesto 
Arrando Gabarrón, procesado .en su
mario 266 de. 1944, sobre hurto, por 
haber sido capturado. . ,

8
7.063

El Juzgado de Instrucción núm. 15 
de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente a Florencio Clave Se- ' 

¡ gura,, procesado en . sumario '237 de 
1943, sobre alzamiento de bienes; por 
haber sido reducido a prisión.

652
7.064

pl Juzgado de Instrucción núm. 7 
de Barcelona, ha dejado sin efecto las 

i requisitorias referentes a Mariano 
¡ Ruiz Bruna, procesado en sumario 4Ó2 
I de 1944, sobre estafa, por haber sido 
I capturado.

741
7.065

El Juzgado de Instrucción núm. 15, 
de Barcelona, deja sin efecto la re
quisitoria referente a José Brocly Vi
dal, procésado en sumario '238 del 
año 1942, ^obre hurto, jpor haber si
do reducido a prisión.

1.026
7.066

El Juzgado de Instrucción núme
ro 5, de Barcelona, deja sin efecto 
la requisitoria referente., a Ildefonso 
Morales Cánovas, procesado en su
mario 185 dé 1943, sobre usurpación 
dé funciones y robo, por haber sido 
capturado.\ ^

1.386
7.067

El Juzgado de Instrucción núm*. 4, 
de Barcelona,, deja sin "efecto l a . re
quisitoria ^.eferente a María .Concep
ción García Donda, procesada en su
mario' 278 de 1944, sobre abandono 
de familia.

1.664
7.068

El Juzgado de Instrucción púm. 15, 
de Barcelona, deja sin efecto la re
quisitoria referente a Francisca Na- 
varro Cuartiella, procesada, en suma
rio 91 de 1944, sobre-hurto; por ha
ber sido reducida a prisión.

i.. 666
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7.069  ’ |
;. '.7gado de Instrucción núme- 

>■ de Barcelona, ha de jad a  sin
< :i- , a requisitoria referente a Ma
ce, ¡ Ca; men Barrera Cabanellas. , 
!.■ ■■■ - -. .da en sumario* IOS de 1944,' 
s . e s t a f a ,  

i - ' .v- •
7.070

*; 1 * juzgado de Instrucción núme
ro- 7 , -Ir; ¿Barcelona, deja sin efecto* la i 

•re.-j c >;.. i¡‘ia referente a Joaquina Ri-  . 
bó cjue 1 ¡sa e! nómbre de «Ma-
r d «  I' " ,a>), procesada en sumario j 
291. de 104.4,. sobre, e s t i l la ;  por haber, 
s ido 1 ¡ .turada. - |

• ' 7-071 , !
. El juzgado de instrucción núm. 7 , .  
de Barcelona, deja sin efecto la r e - ;

’ quisitoria referente a Juan  Brugos-: 
Blá/quez, en ' sumario 407 de 1944,! 
sobre estafa. v j

2.392. |
7.07G I

El Juzguen de instrucción mime-¡ 
ro i¿, de Barcelona, deja sin efecto 
la requisitoria referen t é  a Eugenio 
Peydró Salmerón, procesado e.n su-1 
mario 250 de 1944, sobre estafa.

2.445
7.073

.El Juzgado de Instrucción núm. 7, 
de Barcelona, en sumario 2 de 1943, 
sobre asociación y propaganda ilega- , 
les y depósito ilícito dé arinas y 'mu- i  

iliciones de . guerra, contra otros y 
Antonio Roura Blasco, hace saber 
que dicho, procesadq ha sido captura
do, por lo que ha dejado sin efecto 1 
la requisitoria-referente a / m is m o .  

2 .519
7.074

El Ju z g a d o .d e  Instrucción núme- 3 < 
ro 15, de Barcelona, deja sin efecto! 
la requisitoria referente a Ja im e  j 
Gr'au Martínez, procesado en. suma-1 
rio 159 d e ; 1044, sobre esthfa ;  por , 
haber sido reducido a prisión. <

2.52Ó
.7.0715 <

El Juzgado de Instrucción núme- 1 
ro 15, de Barcelona, deja sin efecto I 
la requisitoria referente a Mariano 1] 
C om pany ' Nogueroles, procesado en3 J 
sumario* 104 de 1944, Por haber sido 
reducido a-prisión. -

2-/24 ' • - ■
. 7-°'7l& C

Por la presente, que se expide en 1 
virtud de sumario que se' ¡nstrúye en . 
el presente Juzgado núm. 8* de Bar-  1 
celona (Palacio de Just ic ia) ,  bajo  nú- : 

. mero 92 de 1944,3 sobre delito de 
abastecimientos en la venta de ca
seína, del que conóce esta jurisdic
ción ordinaria por inhibición de' la t 
Autoridad militar que lo seguía, co- 1 

' mo sumansimo. -ordinario con el nú- l 
mero 25.743, se dejan sin efecto las J 
órdenés de busca, captura y requisi- 

> ' ■ '

I torias que respecto de Jo sé  T ag le  y 
Aguirre expidió el Juzgad o M ilitar 
Especial d e-'P asas de la cuarta R e
gión, y 1 asim ism o se dejan sin efec- 

, to las ordenes de busca y captura 
de José  Cruz expedidas por el Ju z 
gado M ilitar con relación a dicho 

■sumdrio, pues así lo acuerda el e x 
presado Juzgad o de Instrucción nú
mero &, que ha dejado sin efecto el 

; procesam iento de dichos Individuos.
I 2.788 •

7.077
J El ju zgad o  de Instrucción núm. 8,
, de Barqelona, eiv sum ario 285 de 
I 1944, sobre robo, contra otros y F ran 
cisco jLlairtarca F o lgu eras, ha acor- 

I dado, por haber sido ya  capturado el 
citado, dejar sin efecto las requisito- 

; t i as llam ando al dicho procesado, 
j 2.789 .
i 7.078
í El* Juzgad o de' Instrucción núm. 8’, 
de- Barcelona, anula la requisitoria' 
referente a Jo sé  Ancejo Franco, su
m ario 5 de 1945, sobre hurto fru s
trado.; por haber sido detenido dicho 
procesado.

2.855
.7.070

E l Juzgad o de Instrucción núm. 1, 
de A licante, déja sin efecto la requi
sitoria referente á Antonio C arratalá  
Leal, procesado en sum arió 129 de 
1939, por ro b o ; por haber sido cap
turado. '

366
7.080

El Juzgad o de Instrucción de Alci- 
ra deja sin efecto la requisitoria re
ferente  a Antonio Pereiro . C arrero, 
procesado* e rv ^ q  m ario 142 de 1943, 
sobre e s t a fa ; eñ virtud de haber sido 
capturado.

457 ■
7.oai

E l Juzgad o de Instrucción de Arán- 
da de Duero deja sin efecto la re
quisitoria referente a Am ancio Abajo 
B lan co / de treinta y dos años de 
edad, natural' de Gum iel de Hizún, 
hijo de C asim iro  y M artina, conduc
tor y vecino de^G uzm áh (B u rg o s), 
procesado en sum ario 3 de 1945, so
bre hurto de una rueda de cam ión;

I  k Ó 22

7.088
 ̂ E l Juagad o  de Instrucción de Al- 

c ira .d e ja  sin efecto d a req u isitoria  re
ferente a  Ju an  B ustam ante 'M alla y 
José  Gom ét G u illart, procesados, en 
unión de otros, én sum ario .1*6 de 
1944, sobre robo. ■

1.662
7.083

E l Juzgad o de Instrucción de An- 
téquera rd é já  sin efecto lá  requ isito
ria  referente a Ana M óntalbán Tizón, 
procesada en sum ario de 1942;, 
por haber sido habida la m ism a.

2.276 .

7 7.084

r El Juzgado de ! nstrucí ión de Ate
* : ca. deja sin efecto la requi-itong re
* i ferente. a Juan José  Expósito Ares 
1 procesado en causa 7 de 1943,. sobn 
"; robo, por haber sido habido; quedan 
/ d o  subsistente en cuanto abe-tro pro 
' ; cesado, Aurelio Lumbreras Varela.

3 . 2- ' ¡6  . ■
7.005

Por .haber sido sobreseído pmvisio. 
ualmente por el Juzgado de Instruc 

, ; eióñ .de Ledesma el sumario 41 dt 
; ! 1944, seguido, por hurto de una ca- 
- ¡ bollería, contra Felisa Jiménez Man-
■ ¡ zano, de. cuarenta y tres años, mim

brera ambulante, natural de Mam-
■ posta (Portugal), que dijo residir en 
1 Salamanca, Puente Romano, hija dí

Jo  ' y de María, se deja sin efectc 
la. quisitoria referente a la misma,

3 - 5 0
7.086

El Juzgado de Instrucción de No- 
, veld ‘aja sin efecto la requisitoria 
re fe. * •* a José  Girón a- Grech, su
mario de 1943, sobre m alversa
ción ; [’ .haber sido habido.

3-2 ■ .
7.087 .

I El Juzgado de Instrucción núm. 1 ,  
Decano, de San Sebastián, deja sin 
efecto la requisitoria relativa a Luis  

‘ Dutrev.r Pérez, procesado en causa 
403 de .1942, por e s t a f a ; t oda vez 
que referido procesado ha* sido cap
turado. ó ' ‘ 3.2S2

7.088
E l Juzgad o  de Instrucción de T a- 

lavera de la Reina deja Sin efecto la  
requisitoria referente a L ilis  R etana 
M artínez, hijo de Manuel y de. F ra n 
cisca, de veintiún años, pintor, pro
cesado en sum ario 1 13  de 1942; por 
h aber sidq el m ism o capturado.

3-285'
7.089 *

El Ju z g a d o .d e  Instrucción de Nu- 
le s .d e ja  sin ¡efecto la requisitoria  re
ferente a  M anuela Am orós Sánchez, 
procesada en sum ario núm. de 
1945, sobre hurto, por haberi siejo h ^  
liada v reducida a  prisión.

?-3s’i .

. 7.090
E l .Juzgndí, nc Instrucción núm. 3, 

de, VplenCia, .anula la requisitoria' re
ferente a Benito Lacruz B aguena, 
procesado en sum ario 84 dé 1943', so
bre ro b o ; por haber sido habido. 

3-357
« 7.091
El Juzgad o  de Instrucción núm. 3, 

de V alencia, deja sin efecto la  requi
sitoria llam ando a L u is  Serna O lm e
do, proqes'ado en sum ario 177  de 
1944, sobre e s ta fa ; por haber sido 
hallado, * 3 .35 3


